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Constituye éste otro importante volumen 
sobre la historia del pensamiento medieval 
editado por la Universidad de Cambridge y el 
segundo de la Colección .. Cambridge Studies 
in Medieval Life and Thought», dirigida en su 
tercera serie por el prof. de Historia Eclesiás
tica Medieval de Cambridge, Walter Ullmann. 
Su autor, sin embargo, es Lecturer en la Uni
versidad de Dundee. 

El libro está dividido en tres partes. Trata 
la primera, de las ideas conciliaristas; la se
gunda, de las ideas absolutistas opuestas al 
ideal conciliarista que llevarán a la configura
ción del Estado moderno. En la tercera parte 
se muestra, al hilo de los acontecimientos his
tóricos, cómo ambas concepciones del poder 
se hacen presentes en los principales aconte
cimientos político-sociales de la época. Este 
estudio concluye con dos apéndices: una se
lección de textos de los Decem Advisamenta 

BIBLIOGRAFíA 

y De magna auctoritate episcoporum in gene· 
rale concilio, hasta ahora inéditas, de Juan de 
Segovia. El segundo apéndice está constituido 
por una selección de textos de la Summa de 
Ecclesia de Juan de Torquemada. Una relación 
bibliográfica y un índice onomástico y de tex
tos completan el volumen. 

La investigación está centrada, deliberada 
y exclusivamente, en las ideas políticas utili
zadas para apoyar la tesis conciliarista y la 
tesis sostenedora de la absoluta soberanía 
pontificia. Precisamente la principal aporta
ción de este estudio estriba en poner de re
lieve los precedentes de las teorías de Bodino, 
Locke y Rousseau, que son precisamente los 
canonistas de esta época. 

Mientras Zabarella y el Panormitano apo
yaban la tesis conciliarista trasladando a la 
Iglesia universal la estructura del capítulo ca
tedral y de la ciudad-estado, Juan de Segovia 
aplica la idea de universitas, según la cual el 
rector de la universitas no es más que un 
agente ejecutor de las decisiones de la asam
blea, quedando limitado su poder a la función 
ejecutiva. La asamblea constituye la comuni
dad. El concilio se identifica con la Iglesia, 
que está constituida por sus componentes. La 
comunidad no es un menor incapaz de ac
tuar por cuenta propia, sino una persona jurí
dica que por razones de conveniencia confía 
sus intereses a una persona física, la cual só
lo por ficción legal se considera persona pú
blica . 

El Papa -y los reyes , pues Segovia no li
mita su teoría al ámbito eclesiástico, sino 
también al gobierno secular- cumple una fun
ción de primus minister, de administrator de 
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la comunidad, que es la que detenta la sobe
ranía. En el Concilio de Basilea, a diferencia 
del de Constanza, no se sostiene sólo que el 
Papa -en cuanto persona privada- está so
metido al concilio por razón de herejía o cis
ma, sino que el oficio papal mismo está some
tido al concilio. En consecuencia el concilio 
debe reunirse periódicamente, para dar los 
oportunos decretos y controlar si los dados 
con anterioridad se han ejecutado debida
mente. 

La tesis de la soberanía del Papa -cuyo 
principal exponente es Juan de Torquemada
sostiene por el contrario que la comunidad es 
sólo persona por ficción legal. tal como expo
ne Inocencio IV, que como señala Bodino «es 
quien mejor entendió el significado del poder 
absoluto». También Gierke señala que la teo
ría de la soberanía destruyó la noción tradi
cional de corporación. 

La tesis absolutista se apoya en la filoso
fía neoplatónica y en la visión de la jerar
quía de Dionisio. El poder deriva de la je
rarquía, que lo recibe de Dios. Es la jerarquía 
la que origina la existencia de la sociedad, 
impensable sin ella. La idea de un poder 
personal y monárquico se apoya en citas de 
Aristóteles y Santo Tomás en los que se de
sarrolla la idea de que el gobierno monárqui
co es presupuesto de la paz, pues donde hay 
diversidad hay contienda. Se desarrolla am
pliamente la idea de plenitudo potestatis del 
soberano individual, como exigencia del bien 
común. El poder ha sido otorgado a Pedro per
sonalmente y sólo ante Dios es responsable 
de su uso. El Papa -dice Torquemada- es la 
Iglesia entera virtualmente. 

Estas dos concepciones contrapuestas de 
la comunidad y del ejercicio del poder se en
frentan no sólo en el campo de la doctrina, 
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sino también en el de la diplomacia y la po
lítica. Eugenio IV y sus sostenedores presen
tan la tesis conciliarista no sólo como un pe
ligro para la Iglesia, sino también para los re
yes. La idea de que el poder monárquico es 
garantía de la paz es también utilizada para 
ganar adeptos. 

Asistimos en esta época -señala Black
al nacimiento de las ideologías; ambas ten
dencias -la conciliarista y la absolutista
influyen en la concepción del Estado moderno. 
Por lo demás, como señala Black hay que te
ner en cuenta que muchos pensadores inten
taban conciliar las concepciones opuestas. El 
propio Torquemada señalaba ciertas restric
ciones al poder decisorio del Papa en cuestio
nes de fe, admitiendo que en algunos casos 
el concilio podía reunirse sin consentimiento 
del Papa y continuar a pesar de su oposición. 
Por su parte Juan de Segovia en sus últimas 
obras subraya el poder del Papa y de los 
obispos en detrimento de las atribuciones de 
la comunidad. Segovia desarrolla la idea de 
colegialidad que renueva el concilio Vatica
no 11. También en el ámbito eclesiástico se 
llega a una posición alejada igualmente de 
las posiciones extremas. 

Quizá esta rápida exposición de las prin
cipales ideas de este libro resulte algo sim
plista. Se trata de un estudio denso -como 
es costumbre en la pluma de los autores in
gleses- en el que las contraposiciones de 
ideas aparecen clara y cuidadosamente mar
cadas, pero al mismo tiempo escrupulosamen
te matizadas. El rigor de la exposición y de 
las citas, la precisión de los conceptos y de 
su origen aconsejan la lectura directa de este 
volumen, para quien desee profundizar en su 
contenido. 

José M. González del Valle 


